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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 17311/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado
VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LAS COMISIONADAS SHARON CHRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 17311/INFOEM/IP/RR/2022 y
acumulado.


Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez y la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 17311/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega el cual es al tenor siguiente:

En el asunto que nos ocupa, de manera específica la parte Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Zinacantepec, en la solicitud de información número 01218/ZINACANT/IP/2022, le proporcionara la siguiente información:

“Solicito el curriculum, recibos de nómina de enero a noviembre de 2022, documento que acredite su grado maximo de estudios, y gafetes de identificación del personal de la Direccion de Desarrollo Social de la presente administración” (Sic)
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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 17311/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado


El Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar respuesta.


Una vez conocido este acto, la ahora parte Recurrente interpuso el medio de impugnación citado al rubro, expresando lo siguiente:

“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic.)

Posteriormente se admitió el presente medio de impugnación que nos ocupa y se determinó un plazo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, por su parte, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado y la parte Recurrente rindió manifestaciones, al tenor de lo siguiente:

Informe Justificado del Sujeto Obligado.


· Oficio sin número, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Particular en los siguientes términos:

“…
Con el fin de poder darle una oportuna contestación al hoy recurrente le informo que este Sujeto Obligado al realizar un análisis en su solicitud procedió a turnarla al Servidor Público Habilitado poseedor de la información, mismo que informa que lo referente a su nómina se puede consultar dentro del sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), cabe recalcar que en dicho sistema se
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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 17311/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado
puede consultar toda la información que este Sujeto Obligado debe transparentar en apego al artículo 92 de Ley en Materia, por lo tanto se proporciona enlace para su consulta:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_viii.web


SEGUNDO: En lo relativo al curriculum del Servidor Público antes solicitado en formato de tabla se proporciona lo solicitado:










Por lo que respecta a la demás información en formato anexo se proporciona lo solicitado.
…”


· Oficio número 02.1546/20/06/2014, signado por la Jefa de Servicios Escolares por medio del cual precisa que Gabriel Validez Albarrán efectúo la evaluación del examen para titulación a nivel de maestría, por lo que el Acta de Examen y el
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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 17311/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado
Grado Académico, se encontraban en proceso, tal como se logra vislumbrar a continuación:

















· Gafete institucional de Gabriel Valdez Albarrán


· Oficio número ZIN/UT/00534/2023 del veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual se aprobó a través del Acuerdo CT/EXT/0002/2023, la ampliación de plazo para dar contestación a las solicitudes de información, así mismo se solicita al Pleno de este Instituto aprobar la solicitud de ampliación hasta por 30 días
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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 17311/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado
hábiles, al Ayuntamiento de Zinacantepec para el cumplimiento de las resoluciones.

Así las cosas, derivado de un análisis realizado respecto al recuro de revisión 17311/INFOEM/IP/RR/2022 por el Comisionado Ponente, se determinó ORDENAR la entrega de la información, consistente en lo siguiente:

1. Información curricular, comprobante del último nivel o grado de estudios, gafetes de identificación y los recibos de nómina de la primera quincena de enero a la segunda quincena de octubre de dos mil veintidós, de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Social.
...
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.


II. Razones del voto particular

Es preciso mencionar que, el presente voto se formula en relación con la fotografía de los gafetes de identificación, toda vez que en la resolución se considera que la fotografía de todos servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Social debe ser pública, ya que se debió considerar que no todos los servidores públicos tienen cargos de mandos medios ni superiores y que tampoco tienen interacción con atención al público, por lo que, las suscritas
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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 17311/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado
consideran que su imagen debe ser clasificada como información confidencial por las consideraciones que a continuación se expresan.

Al respecto la Ponencia Resolutora, consideró lo siguiente:


· Que respecto a la Fotografía: Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.
Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público.
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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 17311/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado
Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

En ese sentido, no escapa de la óptica de las suscritas que por cuanto hace a la fotografía constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, además, de que representa un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por tanto, es un dato personal confidencial que debe protegerse en los documentos que lo contengan, según lo dispuesto por los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción
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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 17311/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado
XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, en materia de servidores públicos existen funciones que por su naturaleza pueden ser de un mayor interés público, es decir, aquellas que tienen un impacto directo en la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad o de las instituciones públicas, ejemplo de ello pueden ser los servidores públicos cuya función implica una posición de poder que deba estar sujeta a escrutinio y rendición de cuentas ante la sociedad; otros ejemplos son los servidores públicos responsables de la administración de recursos públicos, la implementación de políticas públicas, la prestación de servicios públicos, entre otros.
Por lo que, dado el interés público que reviste a las funciones de las y los funcionarios que dan atención al público, así como aquellos que cuenten con la calidad de mando medio y/o superior, consideramos que se debe dejar visible su fotografía pues, hacer pública la imagen de éstos, puede contribuir a la transparencia y la rendición de cuentas, ya que permite a la ciudadanía identificar a los funcionarios que toman decisiones importantes en su nombre.
Sin embargo, para el caso que nos ocupa se ordenó la entrega de información que, dada su propia y especial naturaleza, podría contener la fotografía de servidoras y servidores públicos que laboran para EL SUJETO OBLIGADO que no son mandos medios ni superiores y que tampoco tienen funciones de atención al público, por lo que los documentos que contengan dicho dato deberían ser entregados en versión
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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 17311/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado
pública testando la fotografía, pues se considera importante equilibrar el interés público con el derecho a la privacidad de las y los servidores públicos y ponderar si realmente es necesario y proporcional hacer pública su imagen, pues, en algunos casos, el interés público de hacer pública la imagen de un servidor público puede justificar la limitación de su derecho a la privacidad, pero esto debe evaluarse cuidadosamente en cada caso y no ser la regla general.
Es por las razones antes expuestas no compartimos este punto del estudio de la resolución dictada, y, por ende se emite el presente Voto Particular Concurrente pues consideramos que no se debe dejar visible la fotografía de las y los servidores públicos que NO cuenten con la calidad de mando medio y/o superior o no tengan atención al público por tanto, se estima que se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



	SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ
COMISIONADA
	GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA
COMISIONADA
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Esta hoja pertenece al Voto Particular Concurrente 17311/INFOEM/IP/RR/2022
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Guadalupe Ramírez Peña Comisionada
(Firma Electrónica)
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Sharon Cristina Morales Martínez Comisionada
(Firma Electrónica)
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Diveciora | Gabriel | Waesira e | Asesor en a Subsecretara de Sequidad Pibica | 7222162285

do Valdez | Adminisvacén | del Gobiemo del Estado de Mésico.

Desarollo | Abarrén | Piblica

Social Asesor Juridico en la Dieccién de Servicios

Juridico-Asistenciles del Sistoma para el
Desarrolo Integra de Ia Famiia del Estado de
México (DIFEM).

Procurador de fa Defensa del Menor y a Famila
delSistama para f DesarrolloIntegrai do a Famila
ol Estado de Mérco.

Director General del Sistema para el Desarrolo
Integral de fa Famiia dei Municpo de
Zinacantepec.
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Sirva la presente para hacer de su conocimiento que en esta ciudad de México, D.F.,
a las 15:00 hrs., del dia 07 de mayo de 2014, ante el sinodo del honorable jurado, de
este Instituto de Estudios Superiores en Administracién Pablica, ubicado en la calle de
Chihuahua 167, Col. Roma, el MAP. Gabriel Valdez Albarran, efectut la evaluacion

de examen para titulacion a nivel maestria y obtener el grado de:
“MAESTRIA EN ADMINISTRACION PUBLICA’, - el cual fue aprobado.

Incorporada al Sistema Educativo Nacional con Réconocimiento de Validez Oficial de
Estudios de la Secretaria de Educacion Piblica, con el Acuerdo No. | 984370 de fecha
14 de diciembre de 1998, .

Por lo tanto le informo que las Acta de Examen y el Grado Académico, se encuentran
en tramite en la Direccion General -de’ Educacién. Superior Universitaria de la
Secretaria de Educacion Publica

A peticién del interesado, se expide la presente el dia 20 de junio de 2014. Sin otro

particular aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.
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